
FUNDAMENTOS SUSTANTIVOS:


Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco.


* Artículo 110 LDCV.- Sucesión legal o intestada.


La sucesión legal tiene lugar cuando no se haya dispuesto válidamente de toda la herencia o parte de ella, por testamento, o pacto sucesorio, conforme se dispone en esta ley.


* Artículo 111.- Sucesión legal de los bienes troncales.


1.- Cuando se trate de bienes troncales, el orden de la sucesión legal será el establecido en el artículo 66; pero se reconocen al cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho todos los derechos que se regulan en esta ley, que, a falta o por insuficiencia de los bienes no troncales, recaerán sobre bienes troncales.


2.- Cuando no hubiere sucesores tronqueros, todos los bienes se considerarán no troncales.


* Artículo 66.- Los parientes tronqueros y su prelación

Son parientes tronqueros, siempre por consanguinidad o adopción:

1.- En la línea recta descendente, los hijos y demás descendientes.

2.- En la línea recta ascendente, los ascendientes por la línea de donde proceda el bien raíz, cualquiera que sea el título de adquisición.

Respecto de los bienes raíces adquiridos por los cónyuges durante la vigencia de un matrimonio, o por los miembros de una pareja de hecho durante la vigencia de la misma, ambos cónyuges o miembros de la pareja de hecho son tronqueros. Aunque estos bienes se transmitan a los hijos o descendientes, los cónyuges o miembros de la pareja de hecho adquirentes siguen siendo tronqueros de la línea ascendente, cualquiera que sea el grado de parentesco con el descendiente titular.

3.- En la línea colateral, los parientes colaterales dentro del cuarto grado por la línea de donde procede el bien raíz.

* Artículo 112.1 LDCV.- Sucesión legal de los bienes no troncales.


La sucesión legal de los bienes no troncales se defiere por el siguiente orden:


1.- En primer lugar, en favor de los hijos o descendientes.


(…).”


* Artículo 113.- Sucesores por derecho propio o por derecho de representación.


1.- Los hijos heredan por derecho propio, dividiendo el haber hereditario en partes iguales.


2.- Los nietos y demás descendientes heredarán por derecho de representación.


NÚMERO  
ACTA DE REQUERIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE HEREDEROS "AB INTESTATO" POR NOTORIEDAD A FAVOR DE DESCENDIENTES.

En Bilbao, mi residencia, a ……………de……………….de de……………………... 


Ante mí, …………………………………., Notario de ………………. 


 ----------------------------COMPARECEN


COMO REQUIRENTE:


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  de profesión …………………….., ………Estado Civil………, de vecindad civil vasca y local …………………., con domicilio en  …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


COMO TESTIGO: 


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  de profesión …………………….., ………Estado Civil………, de vecindad civil vasca y local …………………., con domicilio en  …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


COMO TESTIGO: 


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  de profesión …………………….., ………Estado Civil………, de vecindad civil vasca y local …………………., con domicilio en  …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


-------------------------I N T E R V I E N E N 


  Todos ellos en su propio nombre y derecho. Manifiestan que no actúan como fiduciarios o por cuenta de tercero. 


  Identifico a los señores comparecientes por sus documentos de identidad antes consignados, constando sus circunstancias personales según resulta de sus manifestaciones, quedando los comparecientes informados de lo siguiente: 


   Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la  función pública notarial, conforme a lo previsto en la  normativa prevista en la legislación notarial,  de prevención del blanqueo de capitales,  tributaria y, en su caso,  sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La comunicación de los datos personales es un requisito legal, encontrándose  el otorgante  obligado a facilitar los datos personales, y estando informado de que la consecuencia de no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el presente documento público. Sus datos se conservarán con carácter confidencial. 


   La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la normativa para autorizar/intervenir el presente documento, su facturación,  seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles precisos para la prevención e investigación por las autoridades competentes del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 


   El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. 


   Los datos proporcionados se conservarán durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o quien le sustituya o suceda. 


   Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por correo postal ante la Notaría autorizante. Asimismo, tiene el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 


   Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (o la Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 


 Juzgo a los comparecientes con capacidad legal e interés legítimo para el otorgamiento de la presente ACTA DE REQUERIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE HEREDEROS "AB INTESTATO" POR NOTORIEDAD y, a tal efecto, 


 -------------------------- E X P O N E N


DON/DOÑA……………………………………….., me requiere para la declaración notarial de herederos "ab intestato" de DON/DOÑA …………………,  y según los siguientes hechos, que manifiesta: 


 I.- DON/DOÑA ……………………..  con D.N.I. número …………………., nacido/a el día ……………………….. en ………………, provincia de ……………………., hijo/a de ………………. y Doña ………………, falleció   en ……………………. (…………………), el día ………………………, con residencia habitual y último domicilio en ……………………., ostentando vecindad civil vasca y local …………… (local alavesa, local ayalesa, local vizcaína de anteiglesia, local vizcaína de tierra llana, local gizpuzkoana), estando soltero, y dejando ……………hijos llamados ………………….. 


 II.-  El/La requirente asevera bajo su responsabilidad y bajo pena de falsedad en documento público, de que le advierto, la veracidad de los hechos positivos y negativos expuestos. 


 III.-  El/La requirente propone como herederos "ab intestato" a las siguientes personas: 


- Los citados hijos del causante:


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………. 


IV.-  El /La requirente, en este mismo acto, me ofrece la siguiente prueba de los hechos expuestos: 


 1. Documental: Los siguientes documentos que incorporo a esta matriz: 


  - Fotocopia fiel y exacta de los DD.NN.II. del/ de la causante y sus citados hijos. 


- Fotocopia que deduzco del original de la Certificación de nacimiento del/ de la causante. 


- Fotocopia que deduzco del original de la Certificación de defunción del/de la causante. 


- Fotocopia que deduzco del original del Certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad del/de la causante. 


- Fotocopia que deduzco de las páginas correspondientes del Libro de Familia del/de la causante donde consta el nacimiento de sus citados hijos. 


- Fotocopia que deduzco del original del Certificado de Empadronamiento del causante en el Ayuntamiento de………………... 


 2. Testifical: 


  Además de su propia aseveración sobre la certeza de los hechos, la declaración de los testigos, los otros dos comparecientes, que después de ser advertidos por mí de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de falsedad, y previa lectura de la presente acta, así como a la vista de la documentación incorporada que les exhibo, manifiestan que conocían al/a la causante y aseveran que, de ciencia propia, les constan los hechos positivos y negativos anteriormente expuestos. 


Yo, el notario, ACEPTO EL REQUERIMIENTO. 


En cumplimiento de lo ordenado por el Reglamento Notarial remitiré la correspondiente comunicación al Decanato, para tras el transcurso de veinte días desde la citada remisión sin que haya sido impugnada el acta o se haya recibido comunicación del Decanato o del Jefe del Registro General de Actos de Última Voluntad sobre la incoación de otra con anterioridad relativa a la sucesión del mismo causante, declarar lo que procediere. 


 --------------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN


  Así lo dicen y otorgan los comparecientes, a quienes yo, el Notario, hago las reservas y advertencias legales.  


  A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, advierto a los comparecientes de que los datos resultantes de la presente escritura van a ser incorporados al fichero de Protocolo y Documentación Notarial y al Fichero de Administración y Organización de esta Notaría, y de que dichos datos pueden ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas que de conformidad con una norma con rango de Ley tengan derecho a ello. Asimismo advierto de que respecto a dichos datos el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento en los términos fijados por la Ley.  


Y yo, el Notario, DOY FE de haber cumplido con el derecho de identificación del titular real regulado en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo; de haber leído íntegramente, en los términos del artículo 193 del Reglamento Notarial, el presente instrumento público a los comparecientes, por haberlo elegido ellos así, después de haber sido advertidos por mí, el Notario, del derecho que les corresponde a leerlo por sí mismos; y de que, después de la lectura dichos comparecientes han hecho constar que han quedado debidamente informados del contenido del instrumento y prestan a éste su libre consentimiento;  y de todo lo contenido en este instrumento público, extendido en   …………… folios de papel timbrado notaria, serie ………, números …………. y los siguientes en orden correlativo. 


NÚMERO
ACTA DE NOTORIEDAD DE DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTESTATO. 


  En Bilbao, mi residencia, a  ………….de……………de………………. 


  Por mí y Ante mí,  ………………………….., Notario de ……………………., 


--------------------------------DOY FE 


I.-  Que en virtud de acta de requerimiento por mi autorizada el día ……………., número ……………….. de mi protocolo, se inició la tramitación del expediente de DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTESTATO de Don/Doña ………………………….., con D.N.I. número …………………., nacido/a en ……………., provincia de…………….., el día …………..; hijo/a de don ………..y doña ………….; fallecido/a en …………….., el día ………………………, radicando su última residencia habitual y domicilio en ……………………., ostentando vecindad civil vasca y local ……………………., estando soltero, y dejando ……………….. hijos llamados ………………….. 


 II.-  Que, tras haber transcurrido el plazo reglamentario, vistas las aseveraciones de la parte requirente del acta, la prueba documental aportada y los testimonios recogidos en el acta inicial, no constándome nada en contrario de lo pretendido en el requerimiento, no habiendo recibido la comunicación de suspensión a que se refiere el artículo 209 bis del Reglamento Notarial, y habiendo observado en la tramitación del Acta lo previsto en la Ley y Reglamento Notarial, yo, el Notario, 


 --------------------------------DECLARO 


 PRIMERO.-   LA NOTORIEDAD de los hechos expuestos en el acta inicial en que se funda la presente declaración de herederos. 


 SEGUNDO.-  QUE LOS HEREDEROS ABINTESTATO DEL/ DE LA CITADO/A CAUSANTE, por aplicación a los hechos notorios de las normas legales vigentes en el momento del fallecimiento, son sus …………….. hijos llamados DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………., DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………., y DON/DOÑA ………………………………, mayor de edad,  ………Estado civil………, con domicilio en …………(…………….), C.P. …………….., calle ………………., número ………, piso………… - mano……….., y con D.N.I. número …………………., por iguales partes, todo ello de conformidad con los artículos 110, 111, 66.1, 112.1 y 113.1 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco.


  Y sin perjuicio, en su caso, del derecho a ejercitar su pretensión ante los tribunales de los que en el presente expediente no han acreditado, a mi juicio, su derecho a la herencia.  


  Advierto a los interesados que a partir de este momento se podrá, en su caso, recabar de la autoridad judicial la entrega de los bienes que se encuentren bajo su custodia, salvo que alguno de los herederos solicite la división judicial de la herencia. 


  Y sin nada más que hacer constar, doy por terminada la presente, de cuyo contenido extendido en  …………… folios de papel timbrado notarial, serie ……………, números ………… y los siguientes en orden correlativo, DOY FE. 
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